
Contratista: Prim, S.A.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 117.628,70 euros.

Contratista: Datex Ohmeda, S.L.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 49.140,00 euros.

Contratista: Tyco Healthcare Spain, S.L.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 404.858,88 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de mayo de 2005.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

2038 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 27 de mayo de 2005, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación del ser-
vicio de limpieza de la Nave-Almacén de su-
ministros.- Expte. nº 2005-5-10.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife, Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: C.P. 2005-5-10. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de limpieza de
la Nave-Almacén de suministros, perteneciente al
Hospital Universitario Nuestra Señora de Candela-
ria, del Área de Salud de Tenerife. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: ninguno.

d) Lugar de ejecución: Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): el contrato tendrá un plazo máximo de ejecu-
ción de 24 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P. 2005-5-10, importe total: 80.300,00 euros. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación cu-
yo importe asciende a la cantidad de 1.606,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife. Ser-
vicio de Suministros-Unidad de Contratación Ad-
ministrativa.

b) Domicilio: Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, Suministros, 10ª planta del Edi-
ficio de Traumatología, Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfonos: (922) 602330-600724.

e) Telefax: (922) 648550.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de recepción
de ofertas concluirá a las 13 horas del decimoquin-
to día contado a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra, sito en
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la planta 1ª del Edificio de Traumatología -de lunes
a viernes- (sábados en el Registro General de Presi-
dencia, Edificio de Usos Múltiples II, Avenida José
Manuel Guimerá, 8, código postal 38071, de 9,00 a
13,00); sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, 145,
Sala de Juntas de la planta 10ª del Edificio de Trau-
matología.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Fecha: documentación general y técnica y aper-
tura de proposición económica: la Mesa se reunirá
el undécimo día natural siguiente al del plazo seña-
lado.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1. En el caso de que
no se observaran defectos materiales o los aprecia-
dos no fueran subsanables, se procederá en el mis-
mo acto a la apertura del sobre nº 2 “Proposición Eco-
nómica”.

Si por el contrario se apreciaran defectos subsa-
nables, la apertura de la proposición económica, ten-
drá lugar el quinto día natural siguiente al de la aper-
tura de la Documentación General y Técnica en el
mismo lugar y hora fijados anteriormente. 

Para todos los plazos citados si los días fuesen sá-
bados o inhábiles, se entenderán prorrogados al si-
guiente.

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el Ser-
vicio de Suministros-Unidad de Contratación Ad-
ministrativa, del Hospital Universitario Nuestra Se-

ñora de Candelaria-Ofra, 10ª planta del Edificio de
Traumatología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales así co-
mo las publicaciones en prensa correrán, de una so-
la vez, por cuenta del adjudicatario. 

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

- - -. 

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2005.-
El Director Gerente, Enrique Palacio Abizanda.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2039 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de ma-
yo de 2005, por el que se notifica la Resolu-
ción de 17 de marzo de 2005, que acuerda la
iniciación del expediente sancionador nº
16/2005 contra D. Juan Manuel García Almansa,
de ignorado domicilio.

No habiéndose podido practicar, por ignorado do-
micilio del interesado, la notificación de la referida
Resolución de 17 de marzo de 2005 a D. Juan Ma-
nuel García Almansa, se procede -de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999- a
la notificación de la citada Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: Juan Manuel García Almansa.
AYUNTAMIENTO: La Oliva.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº
17/2005.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 17 de marzo de 2005 por la que se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador nº 16/2005.

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad Autó-
noma Canaria ha tenido conocimiento de la denun-
cia interpuesta por la Dirección General de la Guar-
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